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GUÍA 
COLEGIAL



Beneficencia

No maleficencia

Autonomía

Justicia

La integridad, usando conocimiento
y la optimización de los recursos.

La compasión, como guía de
actuación ante el sufrimiento.

La mejora continua, orientada a
garantizar la mejor atención posible.

La colaboración con profesionales
e instituciones sanitarias para mejorar
la salud y el bienestar de la población.

El ejercicio de la medicina exige anteponer
los intereses del paciente a los propios. 

Este principio esencial fundamenta la
relación de confianza entre médico y
paciente y se sustenta, entre otros, en los
principios de:

IDENTIDAD
PROFESIONAL
Identidad y Valores

PROFESIONALISMO MÉDICO

Los profesionales de la medicina ponen a
disposición de la sociedad sus conocimientos,
habilidades y criterio clínico con el objetivo de
promover, prevenir, proteger y mejorar la salud. 

La práctica médica implica, además, un
compromiso permanente con:

El profesionalismo médico es el conjunto de principios éticos, valores y
conductas que sustentan el compromiso del médico con la sociedad.

Constituye la base de la confianza que la ciudadania deposita en la profesión,
y evoluciona en consonancia con los cambios sociales.

PRINCIPIOS
FUNDAMENTALES

VALORES 
FUNDAMENTALES



El compromiso ético y los valores profesionales
son el fundamento de la confianza social en la medicina.

Conocimiento, ética y compromiso 
al servicio de la sociedad.

La profesión médica se basa en la aplicación de un conocimiento científico
especializado para la prevención, diagnóstico y tratamiento de los problemas de
salud, siempre bajo un claro compromisode servicio a la sociedad.

Su ejercicio requiere:

mantener una actualización permanente.

actuar con competencia técnica y ética.

orientar la práctica hacia las necesidades de salud de
las personas y la comunidad.

PROFESIONAL MÉDICO

generar, aplicar y transmitir conocimiento científico.

Se considera profesional médico al titulado en Medicina que ejerce su actividad
conforme a los principios éticos y valores de la profesión, manteniendo una
conducta alineada con los mismos.

Este ejercicio profesional se desarrolla en un contexto social en continua
transformación, en el que las nuevas generaciones de médicos pueden adoptar
diferentes formas de entender y ejercer la medicina.

Entre ellas, se encuentra la búsqueda de un mayor equilibrio entre la vida
profesional y personal, sin que ello suponga una merma del compromiso esencial
con el paciente.

PROFESIÓN MÉDICA



TU 
INSTITUCIÓN
Organización y Contacto

El personal del Colegio actúa conforme

a la normativa de funcionamiento

interno aprobada por la Junta Directiva.

En caso de discrepancia o

sugerencias, cualquier

colegiado o ciudadano puede

trasladarlas a un miembro de la

Comisión Permanente, quien

las canalizará para su

valoración en la Junta Directiva,

órgano competente para la

adopción de decisiones.

El personal del Colegio desempeña sus

funciones conforme a dichas normas y

está orientado a ofrecer una atención

basada en la profesionalidad, la

amabilidad y el respeto.

INTRODUCCIÓN

La presente guía tiene como
objetivo dar a conocer a los
colegiados la estructura organizacional, funcionamiento y servicios del COMTF.

Asimismo, pretende fomentar la participación activa en la vida colegial,
entendiendo que el conocimiento de sus actividades y la implicación de sus
miembros son fundamentales para su desarrollo y mejora continua.

El Colegio es una institución al servicio de todos sus colegiados, cuyo valor reside
en la participación y compromiso de quienes lo integran.

FUNCIONAMIENTO
E INFORMACIÓN GENERAL



El órgano máximo de decisión del Colegio es

la Asamblea de Compromisarios, formada

por representantes de los colegiados 

(un compromisario por cada 45 colegiados).

Bajo su dependencia se encuentran los

órganos de gobierno:

Cada área cuenta con un responsable,
coordinado por la dirección-gerencia.

La dirección-gerencia actúa como
elemento de coordinación entre las
distintas áreas y los órganos de
gobierno, informando a la Comisión
Permanente y a la Junta Directiva, y, a
través de ésta, a la Asamblea.

Junta Directiva
con funciones ejecutivas, que 
se reúne de forma bimensual.

Comisión Permanente
Responsable de la gestión ordinaria,
que se reúne semanalmente.

Administración

Contabilidad

Dirección

Formación

Comunicación, 
imagen y 
maquetación.

Todos los cargos son elegidos
democráticamente cada cuatro años.

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN

El Colegio se organiza en distintas áreas
funcionales:

ESTRUCTURA DEL PERSONAL



Instituto de Formación Médica
Continuada de Tenerife (IFMCT)

Organismo dependiente del Colegio, responsable de
la planificación y gestión de la formación médica
continuada.

EL HUB DE
CONOCIMIENTO

Cuenta con un equipo formado por dirección,
coordinación y personal administrativo, y desarrolla
durante todo el año actividades formativas dirigidas
a los colegiados.

Los cursos son difundidos a través de la web y las
redes sociales.

La formación impartida se somete a los
procesos de acreditación de la Comisión Canaria
de la Formación Continuada de las Profesiones
Sanitarias.

Impulsa actividades de educación para la salud
y promueve iniciativas deportivas y lúdicas
dirigidas a los colegiados y sus familias.

Gestiona la organización de congresos,
reuniones científicas y conferencias, incluyendo
los aspectos administrativos, logísticos y de
comunicación.



Punto de encuentro en régimen de
autoservicio gratuito para el colegiado.

ÁTICO - CAFETERÍA

AULA DE
BIBLIOTECA
Capacidad para

8 personas.

AULA DE
INFORMÁTICA

Con 14 puestos
de ordenador.

Capacidad para
130 personas.

SALÓN 
TENERIFE

En estos casos, las condiciones
económicas se gestionan con el
IFMCT, y son siempre inferiores a
las del mercado.

Gran parte del espacio del Colegio
está destinado a la actividad
científica y formativa.

Cuenta con un salón de actos y
diversas aulas de formación, que
se encuentran a disposición de los
colegiados y de las Sociedades
Científicas.

Su uso es gratuito, siempre que no
se destinen a actividades
financiadas por entidades externas
con fines publicitarios.

MAPA DE
SALONES 
Y AULAS

NUESTROS SALONES

Capacidad para
70 personas.

SALÓN 
LA PALMA

Capacidad para
50 personas.

SALÓN 
LA GOMERA

Capacidad para
20 personas.

SALÓN 
EL HIERRO

Capacidad para
10 personas.

SALA 
SAN BORONDÓN



Disponen de espacios
en el Colegio donde

desarrollan sus
actividades de 
forma gratuita.

Se invita a los colegiados
con formación acreditada
a proponer sus cursos en

los programas de
formación continuada.

El Colegio dispone de
sistemas de videoconferencia
para facilitar la participación
de los colegiados en estas

actividades.

SOCIEDADES CIENTÍFICAS
Y REAL ACADEMIA DE MEDICINA

Todos los espacios están equipados con
proyectores, ordenadores, pantallas y
otros sistemas audiovisuales, destacando
el equipamiento del Salón Tenerife, que
permite la grabación y emisión en
streaming de la actividad que en él se
desarrolla.

EQUIPAMIENTO
E INSTALACIONES

En estas instalaciones es posible la
defensa de Tesis Doctorales.



Integrada por tres abogados y personal

administrativo, ofrece asesoramiento

gratuito a los colegiados en materias

relacionadas con el ejercicio profesional.

ASESORÍA 
JURÍDICA

Programa orientado a la atención de médicos con problemas de salud mental o
trastornos adictivos. El servicio se presta con absoluta confidencialidad y bajo
supervisión médica, ofreciendo asistencia especializada de forma gratuita.

PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL 
AL MÉDICO ENFERMO (PAIME)

Gestión de colegiaciones, emisión de
certificaciones, visados, registro de
documentación y atención tanto a
colegiados como a ciudadanos.

ADMINISTRACIÓN Y
GESTIÓN ECONÓMICA

Gestión económica del Colegio,
incluyendo el pago y cobro de facturas
y cuotas, así como la tramitación de
prestaciones de la Fundación.

Servicio destinado a médicos en
búsqueda de empleo o de mejorar 
su situación profesional.

Asimismo, asume la defensa jurídica en

casos de agresiones a médicos colegiados,

siendo suficiente la presentación de la

denuncia correspondiente y su remisión al

Colegio.

Servicios

SOPORTE Y
PROTECCIÓN
AL COLEGIADO

Administración:

Contabilidad:

Bolsa de trabajo:



GESTORÍA
ADMINISTRATIVA

2. ACUERDOS 
CON ENTIDADES
FINANCIERAS

Más información sobre todos estos servicios y convenios en la
ventanilla única del colegiado en la página web y en la revista colegial.

Asesoramiento y también gestión
administrativa: contabilidad,
personal, fiscalidad y trámites ante
administraciones.

3.
Acuerdos con establecimientos
hoteleros, comercios y otros
servicios, disponibles a través de la
ventanilla única y la revista colegial.

4. CONVENIOS
Y ACUERDOS

Gestión integral de seguros
(responsabilidad civil, automóvil,
hogar, vida, entre otros).

1. CORREDURÍA 
DE SEGUROS

Convenios con entidades bancarias
que ofrecen condiciones preferentes
para los colegiados.

SERVICIOS
PROFESIONALES

El Colegio pone a disposición de los colegiados diversos

servicios profesionales y acuerdos orientados a facilitar su

actividad y mejorar sus condiciones laborales y personales.

Y Convenios



El Colegio impulsa el bienestar, la convivencia y
el desarrollo personal y profesional de los
colegiados a través de sus sedes y de una
amplia programación de actividades.

COMUNIDAD Y
ESTILO DE VIDA
Actividad y Sedes

Ubicado frente a la sede principal y propiedad del Colegio, en él se concentran
servicios orientados al apoyo profesional y personal de los colegiados,  gestionados a
través de empresas de titularidad colegial o acuerdos con entidades externas.

EDIFICIO ANEXO

LA PALMA
Sede administrativa para la realización
de trámites colegiales. Es dependiente
de la dirección del Presidente y de los
compromisarios insulares.

No tienen sede física pero cuentan con
representación institucional a través
de un Presidente Insular y un
compromisario que atienden a los
colegiados.

LA GOMERA Y EL HIERRO

OTRAS SEDES INSULARES

EVENTOS Y
ACTIVIDADES 
LÚDICO-CULTURALES 

ACTO DE LA PATRONA
Reconocimiento a los colegiados
con 50 años de ejercicio y médicos
honoríficos.

El Colegio organiza anualmente diversas
actividades dirigidas a fomentar la
convivencia y la participación entre los
colegiados:

RECEPCIÓN DE NUEVOS
COLEGIADOS Y RESIDENTES
Juramento Hipocrático y bienvenida.

HOMENAJE A NUEVOS
ESPECIALISTAS

APERTURA DE CURSO
Reconocimiento a los colegiados
con 25 años de colegiación.

FIESTA DE REYES
Dirigida a los hijos de colegiados.

OCIO Y DEPORTE:
Torneos de pádel, golf, fútbol,
senderismo, tertulia colegial los
lunes, senderismos para médicos
seniors y la Parranda colegial.



medicostenerifecomtf5458

colegiomedicosSCTF

Publicación científica
del Colegio.

REVISTA DIGITAL 
ACTA MÉDICA

Trámites, servicios
y documentos.

WEB CON ÁREA
PRIVADA
(VENTANILLA ÚNICA)

medicostenerife

colegio‑oficial-de‑médicos-de‑tenerife

medicostenerife

medicostenerife

REDES SOCIALES

Orientación en divulgación profesional y
comunicación científica.

CONEXIÓN Y ÉTICA
Comunicación y Deber

COMUNICACIÓN

DESCARGA NUESTRA APP

ASESORAMIENTO ESPECÍFICO

Elemento clave para el desarrollo y
fortalecimiento de la institución. Porque,
entre todos, podemos hacer un Colegio
mejor.

PARTICIPACIÓN COLEGIAL



DEONTOLOGÍA

CUOTA COLEGIAL

Base de financiación que permite el
mantenimiento de servicios y actividades.

El ejercicio de la medicina integra la dimensión técnica y la
deontológica; la calidad asistencial requiere la integración de
ambas.

El Colegio cuenta con una Comisión Deontológica encargada
de velar por el cumplimiento de los principios éticos, con
potestad para adoptar medidas disciplinarias bajo principios
de confidencialidad y rigor.

DOCUMENTO DE INTERÉS

Los médicos recién licenciados disponen
de una cuota reducida durante los tres
primeros años.



La Fundación Canaria Médicos de Tenerife (FCMT) y el Colegio Oficial de
Médicos de Santa Cruz de Tenerife (COMTF) son dos entidades
independientes.

Las dos organizaciones centran su actividad en los médicos colegiados
de Santa Cruz de Tenerife.

La cuota colegial que pagan los médicos al Colegio de Médicos no tiene
relación con las ayudas que concede la Fundación.

La FCMT se financia con donaciones de distintas empresas y
particulares, conseguiadas por las personas que dirigen la Fundación
(Patronos).

Las ayudas y las condiciones de las mismas las deciden los Patronos, no
son obligatorias y no generan ningún derecho.

El dinero que se concede en las distintas prestaciones puede variar
según las donaciones que reciba la Fundación.

Si los colegiados de Santa Cruz de Tenerife desean mandar sugerencias
a la FCMT, pueden hacerlo a través de la parte privada de la ventanilla
única de la web del COMTF, mientras la Fundación no disponga de una
web propia.

ANTES DE EMPEZAR, CONSIDEREMOS 
LOS SIGUIENTES ASPECTOS:

FUNDACIÓN CANARIA MÉDICOS
DE TENERIFE
La Fundación Canaria Médicos de Tenerife (FCMT) es una entidad
independiente del Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de
Tenerife (COMTF), creada para apoyar a los médicos colegiados y a
sus familias en diferentes etapas de su vida personal y profesional.



Viudedad

Educacional

Huérfanos

Jubilados con
discapacidad

Decesos Natalidad Guardería

¿CÓMO
SOLICITARLAS?

¿QUIÉN PUEDE
BENEFICIARSE?

BECAS

Investigación

Publicación libros

Congresos
(residentes)

Cursos FMC (cursos, doctorandos, másteres, ponencias y comunicaciones - No MIR)

Escuelas y
campamentos verano

AYUDAS

Rotaciones

Prestación
dependencia

Discapacidad
Huérfanos

PRESTACIONES

Cualquier prestación, ayuda o beca,
requiere la solicitud por escrito por
parte del interesado, mediante
formulario, que puede ser
descargado a través de la web del
COMTF.

Para la concesión de cualquiera de ellas
se deberán cumplir con una serie de
requisitos, que varían en función de la
solicitud, y vienen detallados en la
misma. Nuestro compromiso es apoyar
a los médicos y a sus familias en los
momentos importantes de su vida y
desarrollo profesional.



CONTACTO
Departamentos y Servicios
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